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0rnos n¡outstros ouE DEBE REUNTR Otnos ¡¡oulslros ouE DEBE REUiltR Ornos n¡qutsros QUE DEBE REut{tR

Haber agotado una prestac¡ón contributiva.

. Llevar un mes inscrito como demandande de empleo, desde
el agotamiento de dicha prestación.

. Tener responsabilidades familiares salvo que tenga 45 o más
años, que no sera necesario .

Los trabajadores que hayan agotado una prestación contributiva
para eventuales agrarios no tienen derecho a percibir este
su bsid io.

Pr.¡zo pen¡ souctTAR

En los 15 días hábiles siguientes a la finalización del mes de
espera desde el agotamiento de la prestación contributiva,

Trrtrlpo oun¡tr¡ E[ ouE pUEDE G0BRAR Et suBstDto

6 meses prorrogables por períodos semestrales, en func¡ón de
la duración de la prestación por desempleo de nivel contributivo
que Ud. haya agotado y de su edad, siempre que lo sol¡cite en
ptazo.

a Haber perdido invo lu ntar¡amente un empleo.

. Con responsabilidades familiares, haber cotizado
desempleo entre 90 y 179 días.

. Sin responsabilidades familiares, haber cotizado
desempleo entre 180 y 359 días.

Pr.uo prm soucrrAR

En los 15 días hábiles siguientes al último día trabajado o a la
finalización del oeríodo eouivalente a las vacaciones retribuidas
y no disfrutadas.

Ttr¡¡po ounmre Et ouE pUEDE coBRAR EL suBstoto

Vala en función del tiempo que Ud. haya cotizado y de si tiene
o no responsa bilidades familiares, siempre que lo solicite en
plazo.

a Tener cumplidos 55 o más años en la fecha de agotamiento
de la prestación contributiva o del subsidio por desempleo,
o tener cumplida esa edad en el momento de reunir los
requisitos para acceder a alguno de los otros subsidios, o

cumplirla durante la percepción de éstos.

a Cumplir todos los requisitos salvo la edad, para acceder a la
pens¡ón de jubilación en el sistema de la Seguridad Social.

a Haber cotizado Dor desemDleo un mín¡mo de 6 años a lo

largo de su vida laboral.

. No ser trabajador fijo-d iscontin uo ni haber agotado una
prestación contributiva para eventuales agraíos.

Aunque el solicitante carezca de rentas propias superiores al

75 % del Slvll, únicamente se entenderá cumplido el requisito
de carencia de rentas cuando la suma de las de todos los

integrantes de la unidad familiar (cónyuge y/o h¡jos menores de
26 años o mayores discapacitados o menores acogidos), en su

caso, ¡ncluido el solicitante, dividida por el número de miembros
que la componen no supere el 75 % del SMl, excluida la parte
proporcional de dos pagas extraord¡nar¡as.

Puzo plm soucttAR

A partir del momento en que cumple la edad de 55 años,
hallándose en alguno de los supuestos de acceso a cualquier
tiDo de subsidio o encontrándose Dercibiéndolo.

Tr¡¡tpo ounttt¡ Et quc puEoE c0BRAR Et sugstDt0

Hasta cumplir la edad para acceder a la pensión contr¡butiva de
jubilación en cualquiera de sus modal¡dades.

Para mantener el subsidio, anualmente deberá presentar una
declaración de sus ingresos y los de la unidad fam¡liar, en su

caso.

MAs rrronulcrór

El SEPE ¡ngresará la cotización a la Seguridad Social
corresDondiente a la iubilac¡ón. La base de cotización será el

100 % del tope mínimo de cotizac¡ón vigente en cada momento.

Ud. podrá suscribir con la Seguridad Soc¡al un Convenio
Espec¡al para complementar la cotizac¡ón para ¡ubilación.

por

por

Ofas cotizados Durac¡ón del snbsid¡o

con fesponsabil¡dades lamil¡ares

ontre 90 y 119 dia8

entre 120 y 149 dfaE

erire 150 y 179 dfas

180 o más días

3 meses

4 meses

5 meses

2l meses

sin resDonsab¡l¡dades fam¡liarEs

180 o más días 6 meses

La dürac¡ón del subs¡dio €n !l caso dE trabaiadores ñios discoltinuos

será equ¡yalente al no de mrsas cotizados en el año antEfior a la

solicitud,

Edad

Pr¿stación
contfibutiva

agotada

Duración del sübsidio

sin c0n

respof|saortoagg¡

famil¡aras

fgspoflsa¡¡||rr¡aqg5

fem¡liarcs

Meno163

de 45
años

4 meses l8 meses

6 o más mEses 24 meses

MayorEs

ds ¡15

años

4 meses

6 meses

24 nesos

6 o más meses 30 meses

La duración del subsid¡o en el caso de trabajador$ fios discont¡nuos

sgrá eouivalente al no dc meses cotizadog 6n ol año arlerior a la

sol¡citud.
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Tm¡rumon¡s EfiuBR t{TEs REToRtAoos

0rnos n¡ourslros quE DEBI REUI{IR

Ser trabaiador español emigrante retornado de paÍses n0

pertenecientes a la Unión Europea/E.E.E., ni Australia o Suiza

Haber trabajado en dichos países como mínimo doce meses en

los últimos seis años desde la últ¡ma salida de España

Inscribirse como demandante de empleo en el plazo de 30 días

desde la fecha de retorno y permanecer inscrito durante un mes

Lr¡¡moos DE PRrsrót{

Ornos nequlsrros quE DEBE REUNTR

. Haber sido liberado de prisión, siempre que la privación de

I be'rad l-aya s,oo po' un tre'noo sJperror ¿ se s meses

. lnscribirse corno demandante de empleo en el plazo de 30
días desde la excarcelación y permanecer inscrito durante
un mes.

R¡vrsrótt o¡ mv uDEz

0tnos nroulsltos ouE oEBE REurilR

. Haber lenido una pensión por ¡ncapacidad permanente que

le ha sido revisada por meioría.

r lnscribirse como demandante de empleo en el plazo de

30 días desde la fecha de a declaración de capac¡dad o

incaoacidad permanente parcial y permanecer inscr¡to
durante un mes,

Pr¡zo pmr,soucnrn y DUR ctói or ¡sros 3
sutstDos

Debe solicitar en los 15 días hábiles siguientes a la finalización

del mes de inscripción como demandante de empleo

Cobrará durante 6 meses prorrogables hasta un máximo de 18,

siempre que Ud. lo solicite.
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